
1. OFERTA PRESENTADA POR ELECTRICOS Y FERRETERIA LA 34 LTDA. 
 

a) El oferente anexa en su oferta Póliza de seriedad de la propuesta N° 18-45-101180297 
expedido por Seguros Del Estado, documento que es poco legible y adicionalmente no se 
encuentra suscrito de acuerdo a lo establecido en los pliegos de condiciones, teniendo en 
cuenta que el pliego es claro cuando indica en el numeral 5.1.1.6 así: “A la propuesta deberá 
anexarse el original de la correspondiente garantía de seriedad debidamente firmada por el 
proponente con la siguiente información:…)”, la póliza de seriedad no se encuentra firmada 
en original, de quien ostenta la calidad de  representante legal quien suscribe de la propuesta, 
anexamos imagen del documento:  

 

 
 
 
Bogotá, 29 de marzo de 2025. 
 
 
 
Señores 
EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA- ELC  
Bogotá  
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación N° 005 DE 2025. 
OBJETO: “Suministro y Alquiler de materiales de ferretería y construcción, maquinaria y equipos 
para el mantenimiento y reparaciones locativas de la Empresa de Licores de Cundinamarca.”  
 
 
ASUNTO: OBSERVACIONES EFECTUADAS A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS OFERENTES 
PARTICIPATIVOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION NRO 005 DE 2025  
 
 
Estimados señores:  
 
 
Por medio de la presente, yo JULY JIMENA NIETO POVEDA identificada con cedula de ciudadanía 
Nro. 1.073.599.301, actuando como oferente participativo dentro del proceso mencionado en 
referencia, y teniendo en cuenta el tiempo establecido para ello, dentro de la publicación de la 
evaluación preliminar y la revisión  de las ofertas presentadas por los otros oferentes, me permito 
respetuosamente efectuar las siguientes observaciones, así:  
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



b. El proponente anexo en su oferta Tres (03) certificaciones para la acreditación de la 
experiencia, donde se indican que el proponente sostuvo relación comercial con tres 
empresas privadas diferentes, denominadas; MANOFACTURAS ELIOT S.A.S., PROENFAR 
S.A.S. y TAKAMI S.A., los cuales aunque se encuentran relacionados con la Venta y/o 
suministro de materiales de ferretería y construcción, sin embargo la entidad establece unas  
condiciones generales para la acreditación de la experiencia, la entidad es clara cuando 
indica que:  

 
“…De igual manera, deberán estar firmadas de la persona competente así: …  
• Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario 
competente.  
• Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la 
empresa contratante…” 

 

 
 
Ninguna de las certificaciones viene firmada por el Representante legal de las empresas privadas las 
cuales certifican al Oferente, ELECTRICOS Y FERRETERIA LA 34 LTDA. Por otro lado y no menos 
importante,  no se tiene claro el valor del contrato inicial, teniendo en cuenta que al parecer es una 
relación comercial al detal, y que se acredita un suministro anual por un valor exacto en sus cifras, 
pero no cuenta con las características mínimas que ACREDITEN la experiencia, como Numero de 
contrato, valor, Fecha de Inicio, Fecha de Terminación, Estado del contrato si esta liquidado o en 
ejecución, y los materiales de ferretería o de construcción que suministro el oferente, incluso se 
puede evidenciar que en la certificación de PROENFAR SAS, no discrimina el valor que suministro la 
empresa, sino que ha suministrado materiales, sin monto especifico o relación civil, o contrato 
establecido, es decir que el oferente NO CUMPLE, con los requisitos mínimos establecidos.  
 

c. El proponente ELECTRICOS Y FERRETERIA LA 34 LTDA anexa en su oferta Anexo 
especificaciones técnicas, este formato fue ajustado en la Adenda N° 2 publicada en la 
pagina de la ELC, sin embargo el formato entregado por el proponente no tuvo en cuenta la 
modificación planteada por la entidad en  la Adenda N° 2 donde se modifica la descripción 
de los ítems 168 y 169. 

 
Especificación técnica – Adenda N° 2 
 



 
 
Especificación técnica proponente ELECTRICOS Y FERRETERIA LA 34 LTDA:  
 

 
 
 
Adicionalmente la ELC indica que los oferentes no podrán, modificar, suprimir, adicionar, 
complementar o cambiar el anexo de las especificaciones técnicas, so pena de rechazo del 
ofrecimiento, el anexo especificaciones técnicas entregado por el oferente no cuenta con las 
CONDICIONES TECNICAS A CUMPLR, GARANTIA DE LOS ELEMENTOS Y/O EQUIPOS, VERIFICACION 
DE LAS CONDICIONES TECNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR, ELEMENTOS 
Y/O EQUIPOS NO CONTEMPLADOS, por lo cual se evidencia que se suprimió contenido del formato. 
 

 
 
Por lo anterior expuesto y teniendo en cuenta las causales de rechazo y como lo menciona el pliego 
de condiciones de la entidad así: “…9. Cuando no se presente el anexo No.1 “Especificaciones 
Técnicas” en las condiciones establecidas en la presente Invitación Pública”, solicito muy 
comedidamente a la Entidad RECHAZAR la propuesta del proponente ELECTRICOS Y FERRETERIA LA 
34 LTDA ya que no cumple con los requisitos exigidos, dentro de los pliegos de condiciones para 
este efecto. 
 
 

2. ARQDICON DM SAS 
 

d. El documento de aportes parafiscales no es claro quién es el que certifica, ya que esta 
diligenciado en todos sus apartes y no al que corresponde de acuerdo a lo estipulado por la 
ELC y la Ley ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 (PERSONAS JURÍDICAS). 

 



e. La proponente anexa en su oferta La póliza de seriedad N° CSC-100052898 de Seguros 
Mundial, no se encuentra suscrito de acuerdo a lo establecido en los pliegos de condiciones, 
teniendo en cuenta que el pliego es claro cuando indica en el numeral 5.1.1.6 así: “A la 
propuesta deberá anexarse el original de la correspondiente garantía de seriedad 
debidamente firmada por el proponente con la siguiente información:…)”, la póliza de 
seriedad no se encuentra firmada en original, de quien ostenta la calidad de  representante 
legal o quien suscribe de la propuesta, anexamos imagen del documento:  

 

 
 

f. El proponente anexa dos certificaciones para la acreditación de la experiencia, pero no se 
evidencia que se encuentren relacionadas con el objeto de la invitación, teniendo en cuenta 
que:  
 

a) La primera es el contrato con MULTI CONSTRUCCIONES donde no se evidencia que 
el objeto contractual no esté relacionado con la venta y/o suministros de materiales 
de ferretería y construcción, y el documento es claro en su encabezado cuando 
establece “CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CONSTRUCCION”, el cual 
incluso tiene AIU, y IVA de la Utilidad, como se aprecia a continuación:  



 
 

b) La segunda es la certificación expedida por CREAR MAS VIDA SAS, donde no se 
evidencia que el objeto contractual esté relacionado con la venta y/o suministros 
de materiales de ferretería y construcción, y el documento es claro en su contenido 
cuando establece el concepto de; “INFRAESTRUCTURA DE OBRA”,  como se aprecia  
a continuación:  

 



 
 

Ninguna de las certificaciones aportadas por el oferente se encuentra relacionados con la Venta y/o 
suministro de materiales de ferretería y construcción. Por otro lado y no menos importante, en la 
certificación de CREAR MAS VIDA SAS,  no se tiene claro el valor del contrato inicial, teniendo en 
cuenta que al parecer es una relación comercial es al detal que se acredita un suministro mensual 
pero no cuenta con las características mínimas que ACREDITEN la experiencia, como Numero de 
contrato, valor, Fecha de Inicio, Fecha de Terminación, Estado del contrato si esta liquidado o en 
ejecución, y los materiales de ferretería o de construcción que suministro el oferente, incluso se 
puede evidenciar que en la certificación, no discrimina el valor que suministro la empresa, sino que 
ha suministrado materiales, sin relación civil o contrato establecido, es decir que el oferente NO 
CUMPLE, con los requisitos mínimos establecidos.  

 
 
 

 



g. La proponente anexa en su oferta el anexo especificaciones técnicas, este formato fue 
ajustado en la Adenda N° 2 publicada en la página de la ELC el formato entregado por el 
proponente no es el ajustado por la entidad en la Adenda N° 2 donde se cambia la 
descripción de los ítems 168 y 169. 

 
Especificación técnica – Adenda N° 2 
 

 
 

Especificación técnica aportada por el proponente ARQDICON DM SAS: 
 
 

 
   

 
 
Dado lo anterior expuesto y teniendo en cuenta las causales de rechazo y como lo menciona el 
pliego de condiciones de la entidad así: “…9. Cuando no se presente el anexo No.1 “Especificaciones 
Técnicas” en las condiciones establecidas en la presente Invitación Pública”, solicitamos a la ELC 
RECHAZAR la propuesta del proponente ARQDICOM DM SAS ya que no cumple con los requisitos 
exigidos. 
 

3. DISTRIBUCIONES EYS SAS  
 

a. El certificado de existencia y representación legal aportado por el proponente es de fecha 
07 de Febrero de 2025, el cual no se encuentra dentro de los treinta días a la fecha del cierre 
del proceso, como lo indica la invitación del proceso mencionado en la referencia. 

 

 
 



 
b. El formato de pago de seguridad social ya portes legales aportado por el proponente no 

corresponde con el  formato aportado por la entidad, modificando el contenido 
establecido para tal fin. 

 

 
 
Por lo anterior expuesto solicitamos a la entidad ELC no tener en cuenta la propuesta del 
proponente DISTRIBUCIONES EYS SAS ya que no cumple con o solicitado. 
 

4. UNION TEMPORAL SUMINISTROS 
 

a. La carta de presentación no se encuentra completamente diligenciada de acuerdo con la 
información publicada por la entidad en el contenido de las adendas y observaciones. 

 



 
 

b. El proponente presenta el formato de función pública del señor Pedro Rojas, pero no se 
presenta las de las empresas que conforman la unión temporal (TORORIENTE SAS y ORION 
CONIC SAS) 

 
c. El proponente anexa dos certificaciones para acreditar la experiencia, pero una no se 

evidencia que se encuentren relacionada con el objeto de la invitación. 
 

La certificación expedida por el ICA no se evidencia la venta y/o suministro de materiales de 

ferretería y construcción, aunque en el objeto se menciona no se mencionan los materiales o 

suministros aportados. 

 



 
 

d. El proponente anexa el formato de especificaciones técnicas, en la invitación la ELC indica 
que los oferentes no podrán, modificar, suprimir, adicionar, complementar o cambiar el 
anexo de las especificaciones técnicas, so pena de rechazo del ofrecimiento, el anexo 
especificaciones técnicas entregado por el oferente no cuenta con las CONDICIONES 
TECNICAS A CUMPLR, GARANTIA DE LOS ELEMENTOS Y/O EQUIPOS, VERIFICACION DE LAS 
CONDICIONES TECNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR, ELEMENTOS 
Y/O EQUIPOS NO CONTEMPLADOS, por lo cual se evidencia que se suprimió contenido del 
formato, adicionalmente anexo columnas de cumple o no cumple. 

 



 
 
 
Por lo anterior expuesto y teniendo en cuenta las causales de rechazo y como lo menciona el pliego 
de condiciones de la entidad así: “…9. Cuando no se presente el anexo No.1 Especificaciones 
Técnicas” en las condiciones establecidas en la presente Invitación Pública”, solicitamos a la ELC 
RECHAZAR la propuesta del proponente UT SUMINISTROS ya que no cumple con los requisitos 
exigidos. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JULY JIMENA NIETO POVEDA 
C.C. N° 1.073.599.301 de Pacho 
OFERENTE  
CEL 3115497066 


